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PROVINCIA DE BUENOS AIRES


							Alberti, 25 de marzo de 2026

VISTO:
	   Que en el año 2026 se conmemoran los 50 años de la última Dictadura cívico militar, razón que propicia a reivindicar el ejercicio de la memoria activa y colectiva en materia de derechos humanos, y; 

CONSIDERANDO: 
		Que el 24 de marzo de 1976, tras un Golpe de Estado llevado a cabo por las Fuerzas Armadas, se dio comienzo en la Argentina a la última dictadura cívico militar. 
		Que, durante esa oscura etapa se perpetraron, desde el régimen de facto imperante, diversas violaciones a los Derechos Humanos en forma sistemática y continuada, vulneraciones que incluyeron actos de tortura, asesinatos, desapariciones forzadas, secuestros y sustracciones de la identidad de personas recién nacidas, represión estatal ilegal y un saldo de 30.000 argentinos desaparecidos.
		Que, frente al accionar desplegado por la cúpula militar a cargo del régimen golpista, en connivencia con sectores de la sociedad civil beneficiados por ese gobierno de facto, se alzaron diversas organizaciones en reclamo de verdad y justicia, requiriendo conocer el paradero de familiares desaparecidos y manifestando su oposición a los actos represivos desarrollados por la dictadura. 
		Que, entre los movimientos de resistencia se destaca el trabajo incansable de las Madres de Plaza de Mayo y de las Abuelas de Plaza de Mayo, quienes persiguen restituir la identidad de niños y niñas apropiados/as, y la búsqueda de justicia por los crímenes de lesa humanidad, junto a otras asociaciones y organizaciones de derechos humanos. 
		Que, una vez recobrada la vigencia del sistema democrático, tuvieron lugar diversos hechos históricos relacionados a la lucha por la memoria, la verdad y la justicia, como lo fue el Juicio a las Juntas Militares en 1985, los juicios por los crímenes de lesa humanidad y la anulación de las leyes de Punto Final y de Obediencia Debida. 
	Que, al cumplirse este año el 50 aniversario de la última dictadura militar de nuestro país, es necesario reivindicar la lucha por la memoria, la verdad y la justicia, en busca de mantener y fortalecer el sistema democrático, la memoria colectiva, sostener el compromiso de honrar a quienes lucharon y continúan luchando para proteger nuestro sistema de gobierno, de necesitar impulsando políticas públicas que reafirmen la defensa de los Derechos Humanos y reafirmar, más que nunca, la defensa de la Memoria, la Verdad y la Justicia por los 30.000 desaparecidos que ha perpetuado el cruel sistema de facto. 
                        Qué, es válido reivindicar en el contexto actual de nuestro país, la importancia de las luchas sociales por los crímenes de lesa humanidad cometidos durante la dictadura cívico militar de 1976. Que, al cumplirse 50 años del golpe de Estado, es necesario el compromiso social para que se continúe con la búsqueda de los miles de argentinos que aún hoy se siguen buscando, reivindicando así la importancia y el significado histórico, político y social que posee la democracia para todo el pueblo argentino. 
Por todo lo expuesto, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ALBERTI, sanciona    con fuerza de ORDENANZA

ARTÍCULO 1°:  Disponese que, durante el año 2026, toda la documentación oficial de la Municipalidad de Alberti, deberá llevar la leyenda “2026: AÑO DE LOS DERECHOS HUMANOS POR LA MEMORIA, LA VERDAD Y LA JUSTICIA. A 50 AÑOS DE LA ÚLTIMA DICTADURA CÍVICO MILITAR”.
ARTICULO 2°: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.
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